
 

CALENDARIO DEL PERIODO DE EVALUACIÓN CURSO ACADÉMICO 

2019-2020 

 

(Aprobado por la Junta de Facultad el 22 de abril de 2020) 

 

• Finalización de clases: 29 de mayo 

Los profesores que hayan venido desarrollando la docencia virtual desde la declaración 

del estado de alarma podrán terminar sus asignaturas para el día 14 de mayo. En todo 

caso, se considera recomendable que se dedique un periodo final a despejar dudas de los 

estudiantes y clarificar contenidos de cara a la evaluación final (exámenes, trabajos, 

prácticas u otros). 

 
• Periodo de exámenes de convocatoria ordinaria para las asignaturas del 

segundo cuatrimestre: del 1 al 15 de junio 

Se realizará de manera no presencial. Asimismo, se dispondrá de un periodo adicional 

hasta el 20 de junio para atender casos en que, por motivos técnicos o de otra índole, 

hubiera sido imposible celebrar el examen en las fechas establecidas. 

 
• Entrega de actas de las asignaturas del segundo cuatrimestre: 7 de julio  

Para la convocatoria ordinaria. 

 
• Periodo de exámenes de convocatoria extraordinaria para las asignaturas del 

primer y segundo cuatrimestre: del 1 al 15 de septiembre 

Se realizará mediante evaluación presencial. En el caso de los dobles grados, se podrá 

alargar hasta el día 18 de septiembre.  

 
• Entrega de actas: 30 de septiembre. 

Para la convocatoria extraordinaria. 

 
• Comienzo del curso académico 2020-2021: 

 

 28 de septiembre para segundo, tercero y cuarto curso. 

 5 de octubre para primer curso. 

 

 

NOTA: Todas las fechas que requieran actividad presencial están condicionadas a las 

decisiones de las autoridades sanitarias. 

 


